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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES, POR LA QUE SE 
DECLARA EL DESISTIMIENTO Y SE PROCEDE AL ARCHIVO DE SOLICITUDES CONCURRENTES AL 
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES AL DESARROLLO DE PROYECTOS DE OBRAS 
AUDIOVISUALES EN ANDALUCÍA, CONVOCADO MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 21 DE AGOSTO DE 2024 (BOJA 
NÚMERO 167, DE 28 DE AGOSTO), AL AMPARO DE LA ORDEN DE 11 DE MARZO DE 2024 (BOJA NÚM. 56, DE 20 
DE MARZO)  
 
Vistas las solicitudes concurrentes al procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, al desarrollo de proyectos de obras audiovisuales en Andalucía, convocado por 
Resolución de 21 de agosto de 2024 (BOJA número 167, de 28 de agosto), y de conformidad con los siguientes
    

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO.-  Por Resolución de 21 de agosto de 2024 (BOJA número 167, de 28 de agosto) de la Dirección de 
la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales (en adelante, la Agencia), se convoca para el ejercicio 2024, el 
procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, al desarrollo de 
proyectos de obras audiovisuales en Andalucía, al amparo de la Orden de 11 de marzo de 2024 (BOJA número 
56, de 20 de marzo) por la que se establecen las bases reguladoras  para la concesión de las subvenciones 
referidas, siendo objeto de corrección de errores con fecha 20 de junio de 2024 (BOJA número 119, de 20 de 
junio). 
 
SEGUNDO.- El 27 de septiembre de 2024, se dicta Acuerdo de la Gerencia de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales, por el que se efectúa requerimiento conjunto de subsanación de solicitudes 
concurrentes al procedimiento de concesión de subvenciones al desarrollo de proyectos de obras 
audiovisuales en Andalucía en la convocatoria de 2024. 
 
En dicho Acuerdo se establecía un plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, para que las personas físicas y/o jurídicas interesadas que figuraban en el Anexo del mencionado 
Acuerdo subsanaran los defectos o aportaran los documentos que en el mismo se indicaban. 
 
El citado Acuerdo fue notificado mediante su publicación el día 30 de septiembre en la página web de la 
Agencia, en la dirección electrónica https://juntadeandalucia.es/organismos/aaic/areas/ayudas-sector.html,  
y adicionalmente en el Catálogo de Procedimientos y Servicios de la Administración de la Junta de Andalucía, 
en la dirección electrónica https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25603.html,  
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 19 del Cuadro Resumen de la Orden de 11 de marzo de 2024 
(BOJA número 56, de 20 de marzo) y en el apartado noveno de la Resolución de 21 de agosto de 2024 (BOJA 
número 167, de 28 de agosto), en los términos del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

TERCERO.- El 7 de octubre de 2024, se dicta Resolución por la Gerencia de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales mediante la que se declara cerrado a partir del día siguiente al de la publicación de la misma en la web de 
la Agencia y en la dirección electrónica https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/10604.html, el 
plazo concedido para efectuar la subsanación de las solicitudes concurrentes. Dicho acto fue publicado en la 
web de la Agencia el 14 de octubre de 2024, sin que las personas y/o entidades solicitantes que se relacionan 

Consejería de Cultura y Deporte 

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 
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en el Anexo adjunto atendieran el citado requerimiento o subsanaran, en tiempo y forma, las incidencias 
notificadas. 

CUARTO.- Dado que no figuran en el procedimiento ni serán tenidos en cuenta en la resolución otros hechos 
ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, al amparo del artículo 82.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
prescinde del trámite de audiencia. 

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes, 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
PRIMERO.-  La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales está adscrita, como entidad instrumental, a la 
Consejería de Cultura y  Deporte a través de la Secretaría General de Innovación Cultural y Museos, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.5.d) y 5.4 del Decreto 169/2024, de 26 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica de dicha Consejería, teniendo entre sus facultades las de convocar, tramitar 
y conceder subvenciones y ayudas de acuerdo al art. 7.1.b) del Decreto 103/2011 de 19 de abril, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales. 

El artículo 34.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas establece que “1. Los actos administrativos que dicten las Administraciones 
Públicas, bien de oficio o a instancia del interesado, se producirán por el órgano competente ajustándose a los 
requisitos y al procedimiento establecido”. 

Conforme a dicho tenor literal, la competencia para dictar la presente Resolución corresponde a la persona 
titular de la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 16 apartado d) del Decreto 103/2011, de 19 de abril, y en el apartado 13 del Cuadro Resumen de la 
Orden de 11 de marzo de 2024 (Boja número 56, de 20 de marzo), relativo a los órganos competentes, atribuye 
la competencia como órgano para resolver el presente procedimiento a la persona titular de la Dirección de 
la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales. 
El apartado Cuarto de la Resolución de 21 de agosto de 2024 (Boja número. 167, de 28 de agosto) reitera los 
términos expuestos en cuanto que atribuye la competencia para resolver el procedimiento que nos ocupa a 
la persona titular de la Dirección de la Agencia. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Orden de 20 de diciembre de 2019, 
(BOJA número 249, de 30 de diciembre), por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios 
tipo de la Administración de la Junta de Andalucía, para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, en relación con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se tendrán por desistidas de sus 
solicitudes a aquellas personas o entidades que no hayan procedido a la subsanación de las mismas en 
tiempo y forma, previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la referida Ley. 
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Asimismo, el artículo 13.3 de la Orden de 20 de diciembre de 2019, (BOJA número 249, de 30 de diciembre), 
establece que “Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución declarando el archivo de las 
solicitudes no subsanadas, y la inadmisión en los casos en que corresponda”. 

TERCERO.- Según dispone el artículo 84.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, pondrá fin al procedimiento, 
entre otros, el desistimiento. De igual manera el artículo 94 de dicha Ley establece que “1. Todo interesado 
podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el ordenamiento jurídico, renunciar a sus 
derechos. […]  

3. Tanto el desistimiento como la renuncia podrán hacerse por cualquier medio que permita su constancia, 
siempre que incorpore las firmas que correspondan de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable. 

4. La Administración aceptará de plano el desistimiento o la renuncia, y declarará concluso el procedimiento 
salvo que, habiéndose personado en el mismo terceros interesados, instasen éstos su continuación en el plazo 
de diez días desde que fueron notificados del desistimiento o renuncia.[…]” 

CUARTO .- Conforme al artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, mediante resolución se 
acordará tanto el otorgamiento de las subvenciones, como la desestimación y la no concesión, por 
desistimiento, renuncia al derecho o imposibilidad material sobrevenida. 

QUINTO.- Al amparo del artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se puede prescindir del trámite de 
audiencia en aquellos casos en los que no figuran en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la 
resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. 

Vistos los preceptos legales citados, y demás normas de pertinente aplicación, según lo expuesto a propuesta 
de la Gerencia de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales  

RESUELVO 

PRIMERO.- Declarar desistidas de sus solicitudes, por no haber cumplimentado el trámite de subsanación 
dentro del plazo concedido al efecto, a las personas y/o entidades que figuran en el Anexo adjunto a la 
presente Resolución, declarando, en consecuencia, para los mismos concluso el procedimiento de concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, al desarrollo de proyectos de obras audiovisuales 
en Andalucía en la convocatoria 2024. 

SEGUNDO.- Proceder al archivo de las solicitudes que figuran en el Anexo adjunto a la presente Resolución 
relativas a los proyectos que en el mismo se indican. 

TERCERO.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en la página web de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, en la siguiente dirección electrónica https://juntadeandalucia.es/organismos/aaic/areas/ayudas-sector.html , y 
adicionalmente en el Catálogo de Procedimientos y Servicios de la Administración de la Junta de Andalucía, en la dirección 
electrónica https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25603.html según se dispone en 
el artículo 20 de la Orden de 19 de mayo de 2017 (Boja número 99, de 26 de mayo), por la que se establecen las bases 
reguladoras de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a la producción de cortometrajes en 
Andalucía. 
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Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse el recurso potestativo de 
reposición, ante este mismo órgano en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación de la resolución, o interponer directamente el recurso contencioso administrativo, 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél 
en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,antes mencionada, y con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 

 
EL DIRECTOR DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES 

José Ángel Vélez González
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el 

p
la

zo
 d

e ju
stifica

ció
n

 d
e la

 a
ctivid

a
d

 su
b

ven
cio

n
a

d
a". El solicitante ap

orta escrito en sub
sanación ind

icand
o q

ue sí fue p
rod

uctor p
ero en otra entidad

, no
 

cum
p

liend
o con lo estab

lecid
o en el artículo 4 m

encionad
o, ya q

ue es el solicitante q
uién d

eb
e d

em
ostrar la titularid

ad
 d

e las ob
ras. 
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ic
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le
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io
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lím
p
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u
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artu
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T

. 955 929 000 C
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-9155027-G
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ju

n
tad

ean
d

alu
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D
ES/24/049 

S24/000790 
LEN

D
ÍN

EZ D
E H

AR
O

, 
P

ED
R

O
 JESÚ

S
 

**2337*** 
D

O
LER

Á C
U

A
N

D
O

 
C

H
O

Q
U

ES 

N
o p

resenta ad
ecuad

am
ente la sub

sanación req
uerid

a: N
o acred

ita, en la trayectoria d
el solicitante, el req

uisito estab
lecid

o en el artículo 4 d
e la O

rd
en 

R
egulad

ora: (...) La
s p

erso
n

a
s y en

tid
a

d
es so

licita
n

tes d
eb

erá
n

 d
em

o
stra

r q
u

e ha
n

 p
ro

d
u

cid
o

, a
isla

d
a

m
en

te o en
 co

n
ju

n
to

 co
n su

s em
p

resa
s vin

cu
la

d
a

s, co
n 

u
n

a
 titu

la
rid

a
d

 m
ín

im
a

 so
b

re la
 o

b
ra

 d
el 10%

, en
 lo

s ú
ltim

o
s seis a

ñ
o

s o
 d

o
ce a

ñ
o

s en
 ca

so
 d

e p
royecto

s d
e a

n
im

a
ció

n
, a

l m
en

o
s d

o
s co

rto
m

etra
jes o

 u
n

 

la
rg

o
m

etra
je q

u
e ha

ya
n

 sid
o ca

lifica
d

o
s p

o
r g

ru
p

o
s d

e ed
a

d
 y o

b
ten

id
o el co

rresp
o

n
d

ien
te certifica

d
o

 d
e n

a
cio

n
a

lid
a

d
 esp

a
ñ

o
la

, o
 q

u
e h

a
n p

a
rticip

a
d

o
 en 

u
n

a
 serie o

 p
elícu

la
 d

e televisió
n

 co
m

o
 p

ro
d

u
cto

ra
 en

ca
rg

a
d

a
 d

e la
 p

ro
d

u
cció

n
, lo

 q
u

e d
eb

erá
 a

cred
ita

rse en
 lo

s térm
in

o
s reco

g
id

o
s en

 ca
d

a
 co

n
vo

ca
to

ria
. 

(...)Lo
s req

u
isito

s señ
a

la
d

o
s en

 el a
p

a
rta

d
o

 a
n

terio
r, d

eb
erá

n
 m

a
n

ten
erse d

esd
e la

 fech
a

 d
e p

resen
ta

ció
n

 d
e d

e la
 so

licitu
d

 h
a

sta
 la

 fech
a

 d
e fin

a
liza

ció
n

 d
el 

p
la

zo
 d

e ju
stifica

ció
n

 d
e la

 a
ctivid

a
d

 su
b

ven
cio

n
a

d
a". El solicitante ap

orta escrito en
 sub

sanació
n ind

icand
o q

ue no cu
m

p
le este req

uisito p
ero q

u
e sí fue 

p
rod

uctor en otra entid
ad

, no cu
m

p
liend

o lo estab
lecid

o en el artículo 4 m
encionad

o
, ya q

ue es el solicitante q
uién d

eb
e d

em
ostrar la p

rod
ucción d

e las 
ob

ras. 

D
ES/24/051 

S24/000792 
AR

B
O

N
AID

A FILM
S &

 
AR

TS, S.L. 
B

90152034 
D

O
LM

EN
 

N
o ap

orta la d
ocum

entación exigid
a d

urante el trám
ite d

e sub
sanación: N

o ap
orta el p

resup
uesto estim

ad
o d

e la p
rod

ucción. N
o ind

ica en el p
resup

uesto 
el im

p
orte consignad

o en And
alucía. N

o
 acred

ita lo estab
lecid

o en el artículo 4 d
e d

e la O
rd

en
 R

egulad
ora: (...) La

s p
erso

n
a

s y en
tid

a
d

es so
licita

n
tes 

d
eb

erá
n

 d
em

o
stra

r q
u

e h
a

n
 p

ro
d

u
cid

o
, a

isla
d

a
m

en
te o

 en
 co

n
ju

n
to

 co
n

 su
s em

p
resa

s vin
cu

la
d

a
s, co

n
 u

n
a

 titu
la

rid
a

d
 m

ín
im

a
 so

b
re la

 o
b

ra
 d

el 10%
, en

 lo
s 

ú
ltim

o
s seis a

ñ
o

s o
 d

o
ce a

ñ
o

s en
 ca

so
 d

e p
ro

yecto
s d

e a
n

im
a

ció
n

, a
l m

en
o

s d
o

s co
rto

m
etra

jes o
 un

 la
rg

o
m

etra
je q

u
e h

a
ya

n
 sid

o
 ca

lifica
d

o
s p

o
r g

ru
p

o
s d

e 

ed
a

d
 y o

b
ten

id
o

 el co
rresp

o
n

d
ien

te certifica
d

o d
e n

a
cio

n
a

lid
a

d
 esp

a
ñ

o
la

, o
 q

u
e h

a
n

 p
a

rticip
a

d
o en

 u
n

a
 serie o

 p
elícu

la
 d

e televisió
n

 co
m

o p
rod

u
cto

ra
 

en
ca

rg
a

d
a

 d
e la

 p
ro

d
u

cció
n

, lo q
u

e d
eb

erá
 a

cred
ita

rse en
 lo

s térm
in

o
s reco

g
id

o
s en

 ca
d

a
 co

n
vo

ca
to

ria
. (...)Lo

s req
u

isito
s señ

a
la

d
o

s en
 el a

p
a

rta
d

o a
n

terio
r, 

d
eb

erá
n

 m
a

n
ten

erse d
esd

e la
 fech

a
 d

e p
resen

ta
ció

n
 d

e d
e la

 so
licitu

d
 h

a
sta

 la
 fech

a
 d

e fin
a

liza
ció

n d
el p

la
zo d

e ju
stifica

ció
n

 d
e la

 a
ctivid

a
d

 su
b

ven
cio

n
a

d
a

". 

D
ES/24/054 

S24/000795 
ALM

AD
A C

IN
EM

A 
S.L.U

. 
B

90486713 
IN

ESTIM
AB

LE 
N

o ap
orta la d

ocum
entación exigid

a d
urante el trám

ite d
e sub

sanació
n. 

D
ES/24/056 

S24/000797 
ALM

AD
A C

IN
EM

A 
S.L.U

. 
B

90486713 
M

Ú
SIC

A D
E O

R
O

 Y 
VO

S 
N

o ap
orta la d

ocum
entación exigid

a d
urante el trám

ite d
e sub

sanació
n. 

D
ES/24/057 

S24/000798 
M

AR
TÍN

EZ TÉLLEZ, 
TEO

D
O

R
O

 
**5264*** 

R
EVIVAL G

Ó
TIC

O
 

N
o ap

orta la d
ocum

entación exigid
a d

urante el trám
ite d

e sub
sanació

n. 

D
ES/24/060 

S24/000801 
ALM

AD
A C

IN
EM

A 
S.L.U

. 
B

90486713 
Ú

LTIM
A N

O
C

H
E 

N
o p

resenta ad
ecuad

am
ente la sub

sanación req
uerid

a: N
o acred

ita, en la trayectoria d
el solicitante, el req

uisito estab
lecid

o en el artículo 4 d
e la O

rd
en 

R
egulad

ora: (...) Las p
erson

as y entid
ad

es solicitantes d
eb

erán d
em

ostrar q
ue han p

rod
ucid

o, aislad
am

ente o en con
junto co

n sus em
p

resas vinculad
as, 

con una titularid
ad

 m
ín

im
a sob

re la ob
ra d

el 10%
, en los últim

os seis años o d
oce años en caso d

e p
royectos d

e anim
ación, al m

enos d
os cortom

etrajes 
o un largom

etraje q
ue hayan

 sid
o calificad

os p
or grup

os d
e ed

ad
 y ob

tenid
o el corresp

ond
iente certificad

o d
e nacionalid

ad
 esp

añola, o
 q

ue han
 

p
articip

ad
o en un

a serie o
 p

elícula d
e televisión com

o p
rod

uctora encargad
a d

e la p
rod

ucció
n, lo q

ue d
eb

erá acred
itarse en los térm

inos recogid
os en 

cad
a convocatoria. (...)Los req

uisitos señ
alad

os en el ap
artad

o anterior, d
eb

erán m
antenerse d

esd
e la fecha de p

resentación d
e d

e la solicitud
 hasta la 

fecha d
e finalizació

n d
el p

lazo d
e justificació

n d
e la activid

ad
 sub

vencio
nad

a". En el largom
etraje "R

iq
uen

i" no figura, en
 el I.C

.A.A
, la solicitante com

o 
p

rod
uctora con un m

ín
im

o d
el 10%

. La titularid
ad

 corresp
ond

e a una A.I.E, no cu
m

p
liend

o lo estab
lecid

o en el citad
o artículo. P

or otra p
arte, no ap

orta 
el Form

ulario A
nexo I sub

sanad
o

, exced
iénd

ose el im
p

orte solicitad
o d

el 40%
 d

el p
resup

uesto p
resentad

o y no co
incid

iend
o

 con el im
p

orte d
eclarad

o en
 

el P
lan d

e financiación
.  

D
ES/24/067 

S24/000808 
D

AN
ID

O
G

FILM
S, S.L 

B
92847037 

D
R

AG
M

AM
A

 
N

o ap
orta la d

ocum
entación exigid

a d
urante el trám

ite d
e sub

sanació
n. 

D
ES/24/068 

S24/000809 
B

LEN
D

 STU
D

IO
, S

.L 
B

13974787 
JESTER

IN
A

 
N

o ap
orta la d

ocum
entación exigid

a d
urante el trám

ite d
e sub

sanació
n. 

D
ES/24/083 

S24/000824 
B

LEN
D

 STU
D

IO
, S

.L 
B

13974787 
VELETA

 
N

o ap
orta la d

ocum
entación exigid

a d
urante el trám

ite d
e sub

sanació
n. 

D
ES/24/084 

S24/000825 
SU

M
M

ER
 FILM

S, S.L 
B

14667521 
TÚ

 ER
ES LA P

AZ
 

N
o ap

orta la d
ocum

entación exigid
a d

urante el trám
ite d

e sub
sanació

n. 

D
ES/24/090 

S24/000831 
LA C

AN
IC

A FILM
S, S.L 

B
85411163 

LO
S ASESIN

O
S

 
N

o ap
orta la d

ocum
entación exigid

a d
urante el trám

ite d
e sub

sanació
n. 

D
ES/24/092 

S24/000833 
TAR

K
EM

O
TO

 SC
, S.L 

B
91965160 

LA SO
LED

AD
 D

EL 
M

ÍSTER
 

N
o ap

orta la d
ocum

entación exigid
a d

urante el trám
ite d

e sub
sanació

n. 

D
ES/24/093 

S24/000834 
R

O
H

IT B
H

AG
W

AN
 

N
AR

W
AN

I 
**4350*** 

U
N

 FIN
AL M

AD
E IN

 
B

O
LLYW

O
O

D
 

N
o sub

sana ad
ecuad

am
ente. La cesión d

e d
erechos d

el guionista R
ohit B

hagw
an

, vuelve a p
resentarse m

ed
iante un contrato q

ue no es correcto, tal y 
com

o se le ind
icó en sub

sanació
n. P

o
r otro lad

o, el im
p

orte total d
e la financiación

, contin
úa sin coincid

ir co
n el p

resup
uesto d

el solicitante. 

D
ES/24/097 

S24/000838 
M

U
C

H
O

D
EP

O
R

TE 
IN

TER
N

ET, S.L.L 
B

91080093 
N

O
 H

AN
D

IC
AP

 
N

o ap
orta la d

ocum
entación exigid

a d
urante el trám

ite d
e sub

sanació
n. 

D
ES/24/098 

S24/000839 
YAÑ

EZ SO
LER

, M
AR

ÍA 
LID

IA
 

**6677*** 
ITIN

ER
A

R
IO

 H
AC

IA 
P

IC
ASSO

 
N

o ap
orta la d

ocum
entación exigid

a d
urante el trám

ite d
e sub

sanació
n. 
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D
ES/24/099 

S24/000840 
W

O
M

AC
K

 
IN

TEG
R

ATED
 

M
AR

K
ETIN

G
, S.L 

B
72267917 

P
O

ETA EN
 N

U
EVA 

YO
R

K
 

N
o p

resenta ad
ecuad

am
ente la sub

sanación req
uerid

a: N
o acred

ita, en la trayectoria d
el solicitante, el req

uisito estab
lecid

o en el artículo 4 d
e la O

rd
en 

R
egulad

ora: (...) Las p
erson

as y entid
ad

es solicitantes d
eb

erán d
em

ostrar q
ue han p

rod
ucid

o, aislad
am

ente o en con
junto co

n sus em
p

resas vinculad
as, 

con una titularid
ad

 m
ín

im
a sob

re la ob
ra d

el 10%
, en los últim

os seis años o d
oce años en caso d

e p
royectos d

e anim
ación, al m

enos d
os cortom

etrajes 
o un largom

etraje q
ue hayan

 sid
o calificad

os p
or grup

os d
e ed

ad
 y ob

tenid
o el corresp

ond
iente certificad

o d
e nacionalid

ad
 esp

añola, o
 q

ue han
 

p
articip

ad
o en un

a serie o
 p

elícula d
e televisión com

o p
rod

uctora encargad
a d

e la p
rod

ucció
n, lo q

ue d
eb

erá acred
itarse en los térm

inos recogid
os en 

cad
a convocatoria. (...)Los req

uisitos señ
alad

os en el ap
artad

o anterior, d
eb

erán m
antenerse d

esd
e la fecha de p

resentación d
e d

e la solicitud
 hasta la 

fecha d
e finalización d

el p
lazo d

e justificación d
e la activid

ad
 sub

vencionad
a". En la trayectoria ap

ortad
a p

or la solicitante, no se acred
ita este hito tal y 

com
o fue req

uerid
o en sub

sanació
n. 

D
ES/24/100 

S24/000841 
LA VID

A D
 R

, S.L 
B

44627818 
EL EVAN

G
ELIO

 
N

o ap
orta la d

ocum
entación exigid

a d
urante el trám

ite d
e sub

sanació
n. 

D
ES/24/103 

S24/000844 
AB

AN
O

 
P

R
O

D
U

C
IO

N
S, S

.L 
B

70127501 
N

EN
A

 
N

o ap
orta la d

ocum
entación exigid

a d
urante el trám

ite d
e sub

sanació
n. 

D
ES/24/105 

S24/000846 
O

LIVAR
ES LLAM

AS
, 

M
IG

U
EL Á

N
G

EL 
**6166*** 

AAR
O

N
 

N
o ap

orta la d
ocum

entación exigid
a d

urante el trám
ite d

e sub
sanació

n. 

D
ES/24/106 

S24/000847 
LA P

EP
A P

C
, S.L 

B
90253097 

JU
AN

 &
 JO

H
N

 
N

o ap
orta la d

ocum
entación exigid

a d
urante el trám

ite d
e sub

sanació
n. 

D
ES/24/108 

S24/000849 
LA FILM

AH
O

R
A R

D
, 

S.L 
B

01663236 
AR

ES
 

N
o sub

sana ad
ecuad

am
ente. El contrato d

e cesión d
e d

erechos solo tiene la rúb
rica d

igital d
e la rep

resentante legal d
e la entid

ad
 necesaria p

ara la 
p

resentación telem
ática, sin em

b
argo, no está firm

ad
o p

or la R
ep

resentante ni la guionista, aunq
ue sea la m

ism
a p

ersona. Tam
p

oco se ap
orta el 

p
resup

uesto estim
ad

o d
e la p

rod
ucción tal y com

o fue req
uerid

o en sub
sanació

n. 

D
ES/24/109 

S24/000850 
LA P

EP
A P

C
, S.L 

B
90253097 

TR
U

E C
R

IM
E 

N
o ap

orta la d
ocum

entación exigid
a d

urante el trám
ite d

e sub
sanació

n. 

D
ES/24/111 

S24/000852 
TH

E TU
LIP

S 
P

R
O

D
U

C
TIO

N
S, S.L 

B
10676161 

P
U

EB
LO

 
N

o ap
orta la d

ocum
entación exigid

a d
urante el trám

ite d
e sub

sanació
n. 

D
ES/24/112 

S24/000853 
ELEFTH

ER
IO

S 
M

IC
H

AILID
IS 

**3832*** 
SAN

TA H
ELEN

A
 

N
o ap

orta la d
ocum

entación exigid
a d

urante el trám
ite d

e sub
sanació

n. 

D
ES/24/120 

S24/000861 
SO

LITA FILM
S, S.L 

B
83936211 

N
O

 SO
Y 

U
N

IVER
SA

L 
N

o ap
orta la d

ocum
entación exigid

a d
urante el trám

ite d
e sub

sanació
n. 

D
ES/24/122 

S24/000863 
N

Ü
SH

U
 FILM

S, S.L 
B

72483381 
LO

 Q
U

E VA P
O

R
 

D
EB

AJO
 

N
o ap

orta la d
ocum

entación exigid
a d

urante el trám
ite d

e sub
sanació

n. 
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